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COMUNICACIÓN  “A”  7926 26/12/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS OPERADORES DE CAMBIO: 
 

Ref.: Circular  
CONAU 1-1611: 

 
R.I. Contable Mensual "Operaciones de Cambios" 
(R.I. - O.C.). Adecuaciones 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el Régimen 

Informativo de la referencia, como consecuencia de lo dispuesto mediante la Comunicación “A” 
7925. 
 

En ese sentido, se dieron de alta los códigos de concepto del Anexo II que a continua-
ción se detallan: 

 

• B26 Registro de importaciones de bienes por adjudicación de bonos BOPREAL 
 

• S33 Registro de importaciones de servicios por adjudicación de bonos BOPREAL 
 
Asimismo, se introdujo una aclaración en las instrucciones del Apartado B y se ade-

cuaron las descripciones correspondientes a los puntos B.1.16. y B.1.17. 
 

Las modificaciones serán de aplicación para las presentaciones que se realicen a partir 
del 29.12.2023 (operaciones cursadas desde el 28.12.2023 inclusive). 

 
Se acompañan las hojas a reemplazar en el Texto Ordenado respectivo. 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Rodrigo J. Danessa Estela M. del Pino Suárez 
Gerente Principal de Régimen Informativo y 

Centrales de Información 
Subgerenta General de Régimen Informativo y 
Protección al Usuario de Servicios Financieros 

 
 
ANEXO 



 

 

 
 
APARTADO B: POSICIÓN GENERAL DE CAMBIOS: En dólares estadounidenses. 
 
B.1. Variación Diaria 
 

B.1.1. Posición General de Cambios al cierre del día anterior 
B.1.2. Compras concertadas de billetes y divisas con clientes. 
B.1.3. Ventas concertadas de billetes y divisas con clientes. 
B.1.4. Compras de billetes y divisas al BCRA. 
B.1.5. Ventas de billetes y divisas al BCRA. 
B.1.6. Compras de billetes y divisas a otras entidades del país. 
B.1.7. Ventas de billetes y divisas a otras entidades del país. 
B.1.8. Aumentos en la PGC por constitución de depósitos locales en moneda extranjera. 
B.1.9. Disminuciones en la PGC por retiro de depósitos locales en moneda extranjera (in-

cluye retiros por orden judicial). 
B.1.10. Aumentos por retiros de moneda extranjera del Banco Central 
B.1.11. Disminuciones por depósitos en moneda extranjera en el Banco Central 
B.1.12. Aumentos por cobros de créditos locales en moneda extranjera. 
B.1.13. Disminuciones por desembolsos de créditos locales en moneda extranjera. 
B.1.14. (Eliminado) 
B.1.15. (Eliminado) 
B.1.16. Transferencias al B.C.R.A. por operaciones de convenio y otras liquidadas en pe-

sos a clientes. 
B.1.17. Transferencias del B.C.R.A. por operaciones de convenio y otras liquidadas en 

pesos a clientes. 
B.1.18 Aumentos en la PGC por variaciones de tipos de pase y cotizaciones de títulos ex-

tranjeros. 
B.1.19. Disminuciones en la PGC por variaciones de tipos de pase y cotizaciones de títulos 

extranjeros. 
B.1.20. Aumentos por concertación de pases activos en moneda extranjera con el BCRA. 
B.1.21. Disminución por cancelación de pases activos en moneda extranjera con el BCRA. 
B.1.22. Aumentos por cancelación de pases pasivos en moneda extranjera con el BCRA. 
B.1.23. Disminución por concertación de pases pasivos en moneda extranjera con el 

BCRA. 
B.1.24. Aumento bruto en la cuenta de corresponsalía por acreditaciones de transferencias 

de terceros. 
B.1.25. Disminución bruta en la cuenta de corresponsalía por transferencias de terceros.  
B.1.26. Otros aumentos. 
B.1.27. Otras disminuciones. 
B.1.28. Posición General de Cambios al cierre del día. 
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En el punto B.1.24 deben informarse:  
 

− Los ingresos de fondos en las cuentas de corresponsalía de la entidad correspondientes a 
transferencias de terceros, que fueron ingresadas en el día en los registros contables de la 
entidad. 

 

En el punto B.1.25 deben informarse: 
 

− Las transferencias de terceros recibidas y contabilizadas en cuentas de corresponsalía, por 
las cuales en el día informado se efectuó la concertación de cambio con el cliente, y/o se 
procedió a la devolución de la transferencia al emisor de la transferencia, y/o se retransfirió 
dentro de las posibilidades contempladas en la normativa cambiaria. 

 

No se incluyen las transferencias por aplicaciones de los fondos de terceros en el marco de 
la normativa vigente, que deben ser declaradas en el punto que corresponda. 

 
La contrapartida de los movimientos relacionados con operaciones registradas en el 
Apartado A que correspondan a los códigos de conceptos B26 y S33, se deberán informar en 
los puntos B.1.16. o B.1.17. del presente Apartado, según corresponda. 

 
B.2. Concertaciones y vencimientos del día de operaciones a término de moneda extranjera, en 

el equivalente en dólares estadounidenses, realizadas y liquidadas en el país por 
compensación en moneda doméstica. 

 
B.2.1. Concertaciones de compras a término de moneda extranjera 
B.2.2. Vencimientos de compras a término de moneda extranjera  
B.2.3. Concertaciones de ventas a término de moneda extranjera 
B.2.4. Vencimientos de ventas a término de moneda extranjera 

 
La información solicitada en los puntos B.2.1. y B.2.3. debe integrarse teniendo en cuenta las altas 
netas de las bajas de las compras y ventas concertadas, respectivamente, de acuerdo con lo 
definido en las Instrucciones Particulares del Régimen Informativo “Operaciones a Término”. 

 

B.3. Concertaciones y vencimientos del día de operaciones a término de moneda extranjera, en 
el equivalente en dólares estadounidenses, realizadas y liquidadas en el exterior. 

B.3.1. Concertaciones de compras a término de moneda extranjera en el exterior 
B.3.2. Vencimientos de compras a término de moneda extranjera en el exterior 
B.3.3. Concertaciones de ventas a término de moneda extranjera en el exterior 
B.3.4. Vencimientos de ventas a término de moneda extranjera en el exterior 

 

La información solicitada en los puntos B.3.1. y B.3.3. debe integrarse teniendo en cuenta las altas 
netas de las bajas de las compras y ventas concertadas, respectivamente, de acuerdo con lo 
definido en las Instrucciones Particulares del Régimen Informativo “Operaciones a Término”. 
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ANEXO II: Códigos de conceptos 

 
1. Bienes 

 
B01 Cobros de exportaciones de bienes 
B02 Cobros anticipados de exportaciones de bienes 
B03 Financiaciones del exterior por exportaciones de bienes   
B04 Financiación de bancos locales por exportaciones de bienes 
B05 Pagos anticipados de importaciones de bienes (excepto bienes de capital) 
B06 Pagos diferidos de importaciones de bienes (excepto bienes de capital) 
B07 Pagos vista de importaciones de bienes (excepto bienes de capital e insumos para la pro-

ducción local de bienes) 
B08 Pagos por otras compras de bienes al exterior 
B09 Compraventa de bienes sin paso por el país y vendidos a terceros países 
B10 Pagos de deudas comerciales por importaciones de bienes sin registro de ingreso aduane-

ro (excepto bienes de capital e insumos para la producción local de bienes) 
B11 Cancelación de garantías comerciales de entidades financieras de importaciones de bienes 

sin registro de ingreso aduanero 
B12 Pagos anticipados de importaciones de bienes de capital 
B13 Pagos con registro de ingreso aduanero pendiente por la importación de medicamentos crí-

ticos a ingresar por el beneficiario o bienes del Decreto N° 333/20 

B14 Cancelación de garantías comerciales de entidades financieras por importaciones de bie-
nes con registro de ingreso aduanero 

B15 Pagos de deudas comerciales por la importación de bienes con agencias oficiales de crédi-
to a la exportación o una entidad financiera del exterior o que cuente con garantía otorgada 
por las mismas 

B16 Pagos con registro de ingreso aduanero pendiente por la importación de productos o insu-
mos relacionados con la provisión o elaboración local de medicamentos u otros bienes re-
lacionados con la atención médica y/o sanitaria de la población 

B17 Pagos de deudas comerciales por la importación de medicamentos críticos de personas ju-
rídicas que tengan a cargo su provisión a pacientes 

B18 Pagos vista de importaciones de insumos para la producción local de bienes 
B19 Pagos de deudas comerciales por importaciones de insumos para la producción local de 

bienes sin registro de ingreso aduanero 

B20 Pagos vista de importaciones de bienes de capital 
B21 Pagos de deudas comerciales por importaciones de bienes de capital sin registro de ingre-

so aduanero 
B22 Pagos diferidos de importaciones de bienes de capital 
B23 Registro de financiación de importaciones de bienes elegible para aplicar cobros en divisas 

de exportaciones de bienes (Com. “A” 7770 y complementarias) 
B24 Registro de financiación de importaciones de bienes de capital computable en el marco del 

Decreto N° 234/21 
B25 Ingresos por cobros de exportaciones de bienes no liquidados (Decreto N° 443/23 y com-

plementarios) 
B26 Registro de importaciones de bienes por adjudicación de bonos BOPREAL 
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2. Servicios 

 
S01 Mantenimiento y reparaciones  
S03 Servicios de transporte de pasajeros  
S04 Otros servicios de transportes 
S05 Servicios postales y de mensajería 
S06 Viajes (excluidas las operaciones asociadas a retiros y/o consumos con tarjetas de residen-

tes con proveedores no residentes o de no residentes con proveedores argentinos) 

S07 Servicios de construcción 
S08 Primas de seguros 
S09 Siniestros 
S10 Servicios auxiliares de seguros  
S11 Servicios financieros 
S12 Servicios de telecomunicaciones  
S13 Servicios de informática 
S14 Servicios de información 
S15 Cargos por el uso de la propiedad intelectual  
S16 Servicios de investigación y desarrollo 
S17 Servicios jurídicos, contables y gerenciales 
S18 Servicios de publicidad, investigación de mercado y encuestas de opinión pública  
S19 Servicios arquitectónicos, de ingeniería y otros servicios técnicos 
S20 Servicios de arrendamiento operativo 
S21 Servicios relacionados con el comercio  
S22 Otros servicios empresariales 
S23 Servicios audiovisuales y conexos 

S24 Otros servicios personales, culturales y recreativos 

S25 Servicios del gobierno 
S26 Servicios de salud por empresas de asistencia al viajero 

S27 Otros servicios de salud 
S28 Enseñanzas educativas 
S29 Operaciones asociadas a retiros y/o consumos con tarjetas de residentes con proveedores 

no residentes o de no residentes con proveedores argentinos  

S30 Servicios de fletes por operaciones de importaciones de bienes  

S31 Servicios de fletes por operaciones de exportaciones de bienes 

S32 Ingresos por cobros de exportaciones de servicios no liquidados (Decreto N° 549/23) 

S33 Registro de importaciones de servicios por adjudicación de bonos BOPREAL 
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